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• Iniciamos el mes Mayo con atención usuarios en Oficina Delegación Municipal Barrio
Norte, con diversas consultas y atenciones solucionando problemas respondiendo
varias consultas.

• Ayudar con Proyectos de Personas Mayores, fue realizado por SENAMA, orientamos
con su documentación y subimos al sistema para hacer mas eficiente su postulación
en casa de Adulto Mayor.

• Coordinar actividad día de las madres Club Adulto Mayor Los Custodios, realizando
invitaciones para cada socio y realizando sus diplomas que tan difícil se les hace
confeccionar para dar más realce a su actividad, en esta actividad fueron atendidas
como nunca antes muy felices todos.

• Acompañar a Club de Adulto Mayor junto a EGIS en reunión con señor Rodrigo
Andrade Guiñez de Bienes Nacionales, tocando algunos puntos que estaban dudosos
para el buen desarrollo del proyecto que ya fue presentado en SERVIU.

• Atención a usuario con su abogado exponiendo su punto de vista sobre maltrato
intrafamiliar de su madre con 96 año, que además visité a señora encontrándose en
casa de su hija en muy buenas condiciones, cabe destacar que usuario estaba un poco
alterado, su abogado lo llamaba a la calma tratando de controlar su ira. Este caso
paso claramente a Tribunal de Familia esperando respuesta a la causa.

• Visita a Club de Adulto Mayor los Arrayanes, Los Castaños con delegado Municipal
en el día de las madres muy buena recepción.

• Visita a Club de Adulto Mayor Tiempo Libre en día de las Madres con una hermosa
actividad y un lindo taller de manualidades donde confeccionan juguetes de género
y delantales, etc.

• Participación CODE Santa Sabina con las entidades correspondientes al sector para
ver problemáticas del mismo y las nuevas actividades de CESFAM Srint;:i Sr1hin� n, '"'

"En atención a lo dispuesto en el artículo 4º de la Ley 19.628 Sobre Protección de Datos Personales y artículo 112 de la Resolución
Exenta Nº500, de fecha 09 de Diciembre de 2022, Instrucción General de Transparencia Activa del Consejo para la Transparencia, es
deber de los órganos de la Administración del Estado proteger los datos sensibles y personales, por ello, se ha tachado cédula de identidad personal"






